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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

A – 165 

Trámite: Conflicto de competencia  

Convocante: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Bello 

Convocado: Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2022 00597 00 

Asunto: Dirime conflicto de competencia 

 

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, procede la suscrita Magistrada a decidir el conflicto de 

competencia suscitado entre los Juzgados Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Bello y Diecinueve Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Bello se radicó, el 

24 de mayo de 2019, demanda incoativa de proceso verbal para imposición 

de servidumbre de acueducto promovida por Empresas Públicas de Medellín 

ESP contra María Mercedes Jiménez y José Jairo Ramírez Duque. Luego de 

admitida la demanda y adelantado el trámite del asunto, el Juzgado decidió 

mediante auto del 30 de agosto de la anualidad en curso, y trayendo a 

colación el auto AC-140 de 2020, proferido por la Sala de Casación Civil de la 

H. Corte Suprema de Justicia, declaró su falta de competencia y ordenó remitir 

el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Medellín –reparto-. Lo 

anterior en atención a que la sociedad demandante es una Empresa Industrial 

y Comercial del Estado domiciliada en Medellín, de ahí que deba darse 

aplicación a la regla 10 del artículo 28 del CGP, en concordancia con el artículo 
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29 del CGP, referentes a que en los procesos donde sea «parte una entidad 

territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad 

pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva 

entidad.» y a la prevalencia de la «competencia establecida en consideración 

a la calidad de las partes», respectivamente. 

 

Con ocasión de lo anterior el expediente fue repartido al Juzgado Diecinueve 

Civil del Circuito de Medellín, pero este, a su vez, declaró su falta de 

competencia, como quiera que «al haber fijado la parte demandante la 

competencia de la pretensión en el lugar de ubicación del bien inmueble 

objeto de la pretensión, no puede ahora el Juzgado Segundo Civil de Oralidad 

del Circuito de Bello – Antioquia, luego de dos años de haber asumido el 

conocimiento del proceso, declararse incompetente para seguir conociendo 

del mismo.». Agregó que no puede obviarse que se perpetuó la competencia 

en el Juzgado Segundo Civil de Oralidad del Circuito de Bello-Antioquia al 

haberse asumido el conocimiento del proceso. Y aclaró que «si bien el Juzgado 

Segundo Civil de Oralidad del Circuito de Bello-Antioquia apoyó su decisión en 

el auto AC140-2020 emitido por la Corte Suprema de Justicia… el mismo no 

resulta acorde para el presente asunto dado que ello debe operar para 

situaciones futuras y en el presente caso se observa con claridad que con 

antelación a la mencionada providencia se había definido la competencia en 

cabeza del Juez de Bello (2019)…Por lo tanto, es preciso acoger el proveído 

AC3527-2020 del mismo órgano de cierre por ser el referente jurisprudencial 

que más se ajusta a las particulares del asunto en cuestión.» 

 

En tal sentido, promovió conflicto negativo de competencia y ordenó remitir 

el expediente a este Tribunal para que se resuelva el mismo. 

 

CONSIDERACIONES 

La suscrita Magistrada es competente para dirimir este conflicto, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código General 

del Proceso, por cuanto los juzgados involucrados son integrantes del Distrito 

Judicial de Medellín. 

 

Pues bien, la competencia ha sido definida como la aptitud legal que tiene un 

determinado juez o equivalente jurisdiccional para procesar y sentenciar 

ciertos asuntos, en atención a criterios de orden normativo que permiten la 
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asignación de los mismos. A ese propósito, el CGP regla la distribución de la 

competencia a partir de factores como: 1. El objetivo, derivado de la 

naturaleza del asunto y, en ciertas ocasiones, por la cuantía. 2. Subjetivo, en 

consideración a la calidad de las partes. 3. Territorial, que deriva en aspectos 

que el legislador consideró adecuados para determinar la competencia en 

razón de fueros o foros relacionados con el domicilio, la calidad de las partes, 

el lugar de cumplimiento de las obligaciones o ubicación de los bienes objeto 

del litigio que, entre otros, la establecen de forma privativa o concurrente por 

elección de la parte demandante. 4. Funcional, «que consulta la competencia 

en atención a las específicas funciones de los jueces en las instancias, 

mediante la descripción de grados de juzgamiento, en la que actúan 

funcionarios diferentes, pero relacionados entre sí, de manera 

jerárquicamente organizada, por estar adscritos a una misma circunscripción 

judicial.» y 5. De conexidad «que ausculta el fenómeno acumulativo en sus 

distintas variables: subjetivas (acumulación de partes –litisconsorcios–), 

objetivas (de pretensiones, demandas o procesos) o mixtas.1» 

 

Descendiendo al estudio del conflicto que nos ocupa, se advierte que para 

desatar el mismo es preciso delimitar los parámetros que permiten definir la 

competencia en los procesos con pretensión de imposición de servidumbre, 

donde interviene como parte una entidad pública. Tal distinción se torna 

inexcusable, como quiera que múltiples controversias se suscitaron, al tiempo 

que criterios jurisdiccionales, con relación a los lineamientos que debían 

seguirse cuando para un proceso concurren -dentro del factor territorial- los 

fueros de competencia privativa descritos en los numerales 7 y 10 del artículo 

28 del CGP, a cuyo tenor literal: 

«7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. 

(…) 

                                                             
1 Cfr. Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, Auto AC384 de 2021. 
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10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad 

territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier 

otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del 

domicilio de la respectiva entidad.» 

(negrita fuera de texto original) 

 

No obstante, a partir del auto de unificación AC-140 de 2020, proferido por la 

Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, se delinearon pautas 

precisas sobre el tema, principalmente para concluir que en aquellos eventos 

la regla de competencia que ha de regir es la contenida en el artículo 29 del 

CGP, atinente a que «[e]s prevalente la competencia establecida en 

consideración a la calidad de las partes. Las reglas de competencia por razón 

del territorio se subordinan a las establecidas por la materia y por el valor.».  

 

En dicho pronunciamiento la Alta Corte, antes de abordar el sustrato del 

asunto, aclaró que «el factor de competencia subjetivo no ha tenido un 

capítulo propio en los ordenamientos procesales que han regido y 

rigen la actividad judicial, en tanto sus disposiciones han quedado 

inmersas dentro de capítulos que regulan distintos factores de 

competencia2, como son el territorial (Num. 10º, Art. 28 C.G.P.) y el 

funcional (Num. 6º, Art. 30, C.G.P.3), circunstancia que no le resta, de ninguna 

manera, su identidad y las características que le son inherentes4.». Luego de 

ello explicó: 

 

Como se anotó anteriormente, en las controversias donde concurran los dos 

fueros privativos enmarcados en los numerales 7º y 10º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, como el que se presenta cuando una entidad 

pública pretende imponer una servidumbre de conducción de energía eléctrica 

sobre un fundo privado, surge el siguiente interrogante: ¿Cuál de las dos 

reglas de distribución es prevalente?  

 

Para resolver dicho cuestionamiento, el legislador consignó una regla especial 

en el canon 29 ibídem, el cual preceptúa que “[e]s prevalente la competencia 

establecida en consideración a la calidad de las partes… Las reglas de 

                                                             
2 Ver en este mismo sentido, CSJ AC5444-2018 y AC2844-2019, entre otros. 
3 Que armoniza con el Art. 27 ibídem. 
4 como lo son: i) competencia exclusiva y excluyente: porque consulta a determinados funcionarios 
judiciales y desplaza a otros factores que la determinan, al punto que proscribe la prorrogabilidad; 
ii) cualificación del sujeto procesal: ya que reviste de cierto fuero al extremo que interviene en la 
relación jurídico adjetiva, como acaece en los supuestos de las normas citadas; y, iii) juez natural 
especial: ya que es designado expresamente por el legislador el juez que va a conocer del litigio en 
el que interviene el sujeto procesal calificado (CSJ AC5444-2018). 
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competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la 

materia y por el valor”. 

 

En virtud de las pautas interpretativas previstas en los artículos 27 y 28 del 

Código Civil, que aluden en su orden a que, “[c]uando el sentido de la ley sea 

claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”, 

y “[l]as palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según 

el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya 

definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su 

significado legal”; es dable afirmar, con contundencia, que con dicha 

regla lo que quiso el legislador fue dar prevalencia al factor 

subjetivo sobre cualquier otro, con independencia de donde se halle 

previsto, al expresar que la competencia “en consideración a la 

calidad de las partes” prima, y ello cobija, como se explicó en 

precedencia, la disposición del mencionado numeral 10º del artículo 

28 del C.G.P.    

(…) 

 

De ahí que, tratándose de los procesos en los que se ejercen 

derechos reales, prima facie, opera el factor territorial 

correspondiente al lugar de ubicación del bien; sin embargo, si en 

dicho litigio, es una entidad pública la que obra como parte, el fuero 

privativo será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo 

determina como prevalente.  

 

Y, en cuanto a la improrrogabilidad de la competencia y, por consiguiente, a 

la inaplicación del principio de la perpetutatio jurisditionis expresó: 

 

En el artículo 16 del nuevo estatuto procesal civil se estableció la 

improrrogabilidad de la competencia por los factores subjetivo y funcional, 

razón por la cual, los jueces pueden declarar su falta de competencia 

por esos factores incluso después de haber impartido trámite al 

proceso, con independencia que esta haya sido o no alegada por las partes 

y de que la relación jurídico procesal haya sido trabada, en cuyo caso lo 

actuado hasta antes de la sentencia conservará validez, incluidas las medidas 

cautelares que hayan sido practicadas. 

(…) 

 

Es decir, que esa forma de disciplinar la competencia para los factores 

funcional y subjetivo, trae consigo otra cuestión sumamente importante, cuál 

es la imposibilidad de dar aplicación al principio de la perpetuatio 

jurisdictionis5. En efecto, si el legislador optó por establecer el carácter de 

improrrogable a los citados foros de distribución, lo que se traduce en que de 

ellos no se puede disponer ni aun bajo el consentimiento de las partes, y 

determinó que aunque lo actuado por el juzgador sin jurisdicción y 

competencia conserva validez, menos la sentencia, lo que finalmente 

consagró fue una excepción al principio de la perpetuatio 

jurisdictionis. 

                                                             
5 El cual alude a que una vez asumida la competencia por el juez, esta queda establecida y 
no puede dicho funcionario variarla o modificarla de oficio. 
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Finalmente, en virtud de lo expuesto hasta ahora y de la condición de 

imperativa de las normas procesales por ser de orden público (Art. 13, 

C.G.P.), surge una última consecuencia, no menos importante, el carácter 

de irrenunciable de las reglas de competencia establecidas en razón 

de los aludidos foros, en tanto que, como ya se dijo, no pueden ser 

desconocidas ni por el juez ni por las partes, motivo por el cual no puede 

interpretarse que el no acudir a ellas significa una renuncia tácita a la 

prerrogativa que confieren, como lo sería, en este caso, la ventaja otorgada 

a las entidades públicas en el evento previsto en el numeral 10º del artículo 

28 del citado estatuto. 

 

(negrita fuera de texto original) 

 

Del apartado jurisprudencial trasunto se deducen las siguientes premisas para 

definir competencia cuando concurran los fueros privativos descritos en los 

numerales 7º y 10º del artículo 28 del CGP: (I) El numeral 10 del artículo 28 

del CGP describe competencia por el factor subjetivo. (II) Para establecer la 

competencia se debe atender la regla contenida en el artículo 29 de la misma 

codificación, atinente a la prevalencia en atención a la calidad de las partes. 

(III) Los jueces que hayan asumido el conocimiento de procesos en los 

cuales debía respetarse la prevalencia enunciada, están habilitados para 

declarar su falta de competencia, de oficio o a solicitud de parte. (IV) Lo 

actuado por dichos jueces conservará validez, salvo la sentencia que será 

nula, en razón de lo prescrito por el artículo 16 del CGP. (V) La no aplicación 

del principio de la perpetuatio jurisdictionis. (VI) La imposibilidad de 

renunciar a la prerrogativa de que trata el artículo 29 del CGP.  

 

Bajo ese contexto, la actuación del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Bello no luce inconsulta de los presupuestos que vienen de citarse, 

pues se trata de un proceso iniciado en vigencia del Código General del 

Proceso, y a solicitud de Empresas Públicas de Medellín ESP, que es una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, descentralizada por servicios, que 

está domiciliada en el Municipio de Medellín6. Así pues, el Juez Diecinueve 

Civil del Circuito de Medellín no debió rehusar el conocimiento del proceso, 

menos para argüir que la parte demandante renunció a la prerrogativa 

descrita en el numeral 10 del artículo 28 del CGP, eventualidad que, según se 

dilucidó, no es de posible ocurrencia. 

                                                             
6 Cfr. Acuerdo 069 del 10 diciembre de 1997 del Concejo de Medellín. 
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Por otro lado, la suscrita magistrada no comparte lo esgrimido por el Juez 

Diecinueve Civil del Circuito de Medellín, en punto a que el auto AC140 de 

2020 y la interpretación en él vertida, solo es aplicable a procesos iniciados 

después del proferimiento de dicha decisión, así no lo indicó la Corte. Y es 

que si bien la Alta Corporación fijó «un criterio unificado de interpretación… 

para que a futuro la decisión… sirva de guía fiable tanto para la Corte como 

para los jueces y las partes de los procesos, en aras de respetar y garantizar 

la igualdad de trato de los justiciables ante la ley, y con ello la coherencia y 

seguridad del ordenamiento jurídico.», esta funcionaria considera que el 

sentido que cabe hacer es con relación a las futuras discusiones, verbigracia 

futuros conflictos de competencia, más no frente a las demandas que sean 

presentadas con posterioridad. Memórese que la unificación de criterio 

sobrevino a la disparidad de criterios que en el mismo auto AC140 de 2020 se 

trajeron a colación y que implicaba, incluso, decisiones divergentes de los 

Magistrados Sustanciadores al momento de proveer sobre conflictos como el 

ahora ofrecido.  

 

En definitiva, de la lectura íntegra del pronunciamiento de unificación, se 

deduce sin mayores elucubraciones que el entendimiento enarbolado por el 

Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín no es de recibo, en tanto 

que el mismo iría en contravía de unas de las premisas torales de la aludida 

decisión, consistentes en la improrrogabilidad de la competencia por el factor 

subjetivo –que además es de consagración legal- y la excepción al principio 

de la perpetuatio jurisditionis. Aceptar las tesis del Juez Diecinueve Civil del 

Circuito de Medellín equivaldría a sostener que la competencia, en casos como 

el analizado, es prorrogable cuando la parte beneficiada con la prerrogativa 

descrita en el artículo 29 del CGP renuncia a la misma o cuando los procesos 

se iniciaron antes de la data del auto AC140 de 2020, excepciones que, 

ciertamente, no fueron instituidas en el proveído de unificación. 

 

Colofón de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en más consideraciones la 

suscrita Magistrada 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR que la competencia para conocer del proceso recae 

en el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al mencionado 

Despacho y comunicar la presente determinación a la otra agencia judicial 

involucrada en la contienda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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